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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

MOFIDIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO POR. En los casos en que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando al acto combatido sin efectos o materia, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular.

DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública; no obstante no la detenta.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08933/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por un usuario que no proporciono un nombre, seudónimo o carácter con el cual pudiera ser identificado, a quien en lo sucesivo se le identificará como la RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc32497249]ANTECEDENTES
1. El día catorce (14) de octubre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía 	Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00996/INFOEM/IP/2019 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“quiero los avances, documentos o cualquier información relacionada con el programa estatal de protección de datos personales porque entiendo que aun se encuentra en fase d planeación, pero su publicación ren gaceta tiene más de un año, entonces solicito las actividades que se han llevado a cabo para la ejecución del programa porque ya es mucho tiempo y aun no tienen metodología, indicadores y aun ni tienen el esquema de como será su seguimiento y evaluación.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX.

2. El día cuatro (04) de noviembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, a través de seis archivos electrónicos, a saber:

· 112.ses.ext.pdf: Que corresponde al acta de la centésima décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 31 de octubre de 2019, en la que entre otros puntos se aprobaron como confidenciales los documentos de seguridad de los sistemas y/o bases de seguridad de los datos personales del Instituto. 

· RESPUESTA.996.2019.DAF.pdf: Que corresponde a un oficio signado por el Director de Administración y Finanzas y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual expone su contestación otorgada a la solicitud de información.

· ANEXO 1 996.pdf: Cuyo contenido corresponde a un oficio signado por el Director de Administración y Finanzas y dirigido a los Directores de Área, Coordinadores de Proyectos y Titulares de Unidad , mediante el cual les solicita el avance del tercer trimestre del Programa Anual de Trabajo, ejercicio 2019; asimismo se observan los programas anuales de trabajo 2018 y 2019.

· RESPUESTA.996.2019.DPDP.pdf: Que corresponde a un oficio signado por el Director de Protección de Datos Personales y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual expone su contestación otorgada a la solicitud de información.

· PEMPDP.pdf: Contenido que corresponde a la Gaceta del Gobierno de fecha 31 de mayo de 2018, mediante la cual se publica el Programa Estatal y Municipal de Protección de Datos Personales.

· RESPUESTA.996.2019.UT.pdf: Que corresponde a un oficio dirigido al solicitante y signado por la Titular de la Unida de Transparencia, mediante el cual le comunica la respuesta emitida a su solicitud de información.

3. En fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:
a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc31213342][bookmark: _Toc31911953][bookmark: _Toc31912020][bookmark: _Toc31912067][bookmark: _Toc31918385][bookmark: _Toc32410068][bookmark: _Toc32495209][bookmark: _Toc32497250][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]Acto impugnado: “En mi solicitud les pedi los avances del programa de datos y no me entregan la información.” 

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc31213343][bookmark: _Toc31911954][bookmark: _Toc31912021][bookmark: _Toc31912068][bookmark: _Toc31918386][bookmark: _Toc32410069][bookmark: _Toc32495210][bookmark: _Toc32497251][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Razones o Motivos de inconformidad: “No entiendo porque el director de datos solicita la clasificación del documento de seguridad y se niega a entregarme los documentos que acrediten que se han llevado a cabo actividades relacionadas con lo que dice el programa. la dirección de administración envía los reportes de avance de actividades de las áreas, pero a mi solo me interesa lo relacionado con el programa estatal de datos.” 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintinueve (29) de noviembre del año en curso, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veinte; posteriormente mediante acuerdo de del día seis (06) del mismo mes y año, para un mejor proveer en su estudio y resolución, se acordó la ampliación del termino para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc32497252]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc32497253]PRIMERO. De la competencia

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc32497254]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día cuatro (04) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (05) al veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de noviembre de dos mil diecinueve; por lo que el medio de impugnación se encuentra dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto. 

8. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

9. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

13. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760][bookmark: _Toc32497255][bookmark: _Toc501021590][bookmark: _Toc27653761]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

14. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

16. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

17. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 
18. Ahora bien, la solicitud de información verso a groso modo en obtener la información siguiente:

a) Avances del Programa Estatal de Protección de Datos Personales; 
b) Documentos o cualquier información relacionada con el Programa; y
c) Actividades que se han llevado a cabo para la ejecución del Programa.

[bookmark: _Toc32497256]Del Programa Estatal y Municipal de Protección de Datos Personales

19. El pasado 31 de mayo de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) publicó el Programa Estatal y Municipal de protección de Datos Personales (PEMPDP) con el objetivo de formar a la población para garantizar la protección de los datos personales.

20. El documento pretende informar para lograr la tutela de los derechos ARCO. Se estructura como tuviera a bien mencionar el servidor público habilitado de la Dirección de Protección de Datos Personales, en ocho ejes temáticos que incluyen un diagnóstico, análisis FODA y la problemática detectada entorno a ellos; además de las líneas estratégicas y de acción previstas para alcanzar el objetivo. Los aspectos más destacables de cada eje temático son:

· Educación y cultura de protección de datos: ante el desconocimiento sobre el derecho a la protección de datos y la preocupación de la población por el mal uso de sus datos personales, se requiere sensibilizar a los ciudadanos en la exigencia del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales.

· Capacitación de los responsables. El Programa prevé la realización de cursos y talleres especializados para los mismos.

· Certificación de los sujetos obligados. Se requiere una profesionalización integral de los responsables del tratamiento mediante el diseño de un proceso metodológico integral de certificación dirigido a los oficiales de protección de datos personales que será evaluado y actualizado periódicamente.

· Ejercicio de los derechos ARCO y la portabilidad. El Programa, dar a conocer el Servicio de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) fomentaría el correcto ejercicio de los derechos ARCO.

· Implementación y mantenimiento de los sistemas de gestión de seguridad. Entre otras líneas de acción se requieren acciones preventivas y correctivas para la mejora continua de los sistemas de gestión de seguridad.

· Estándares de buenas prácticas en materia de protección de los datos personales. Una de las líneas de acción contempla la posibilidad de convocar concursos o certámenes ofreciendo estímulos económicos o en especie que fomenten la promoción de estándares nacionales e internacionales de seguridad y mejores prácticas en materia de protección de datos.

· Gestión de recursos. Con el fin de impulsar la transparencia y reducir la corrupción en el sector público, el Programa pretende crear un fondo o instrumento de financiamiento para el apoyo a las acciones de implementación de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

· Monitoreo, seguimiento y verificación de metas. Se establecen líneas de acción a corto y mediano plazo que permitan evaluar el Programa y verificar su cumplimiento para, de esta manera, aplicar las medidas correctivas de acuerdo con la evaluación de indicadores.

21. Así las cosas, este programa permitirá llevar a cabo acciones formativas para la correcta protección de los datos personales; ello en virtud que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 14, contiene la obligación para el INFOEM de diseñar, ejecutar y evaluar un programa estatal y municipal de protección de los datos personales, como política pública que atienda esta materia a partir de objetivos, estrategias, acciones y metas.

[bookmark: _Toc32497257]De la respuesta inicial a la solicitud de información
22. El SUJETO OBLIGADO en su respuesta primigenia expuso que el Programa se encuentra en una etapa de planeación, pues la elaboración del mismo implica que la planeación se realizó de manera previa a su publicación, así la elaboración del mismo implica que la planeación se realizó de manera previa a su publicación, consecutivamente se expuso que el Programa consta de un objetivo general,  objetivos estratégicos y estrategias generales, enunciando para tal efecto los 8 ejes temáticos que en conjunto llevan al cumplimiento de los objetivos estratégicos y las estratégicas.
23. En ese contexto se señaló que la Dirección de Protección de Datos Personales, dentro de las acciones a desarrollar en el multicitado Programa, es la de atender al eje temático 4 y 5, ejercicio de los derechos ARCO y la portabilidad e implementación y mantenimiento de los sistemas de gestión de seguridad, informando para tal efecto que la documentación de las acciones relativas a coordinar y controlar las medidas de seguridad, se encuentran contenidos en los documentos de seguridad. Documento que da cuenta de haber llevado a cabo las acciones a que hace referencia el eje 5 del Programa; no obstante como se hizo mención que la entrega de dicho soporte documental no es procedente, toda vez que actualiza los supuestos de restricción de acceso a la información pública establecidos en los articulo 91 y 143 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y el numeral Trigésimo Octavo, segundo párrafo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información.

24. Por tal motivo, el servidor público habilitado solicitó al Comité de Transparencia sesionar para la elaboración el acuerdo respectivo, toda vez que
si bien la particular no solicito ese documento especifico como lo señalo en sus motivos de inconformidad, en el constaba o se advertía parte de lo requerido.

25. Consecutivamente, el SUJETO OBLIGADO emitió su informe justificado, mismo que si bien confirmaba la respuesta de la solicitud de información, también lo es que atendía los motivos de inconformidad a mayor abundamiento, razón por la cual esta Ponencia que resuelve, determino darle vista a la hoy recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera y asistiera en un ejercicio de máxima publicidad.

26. Por otro lado mencionar que la solicitud de información también fue remitida al Director de Administración y Finanzas, quien de acuerdo a sus facultades y atribuciones resultaba competente para dar observancia a la solicitud de mérito.

27. En ese sentido, expuso que se procedió a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección de referencia y de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, informando para tal efecto la conformación del Programa al tiempo que expone que de acuerdo a lo publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno del Estado de México" de fecha 31 de mayo de 2018, del mismo no se advierte un tiempo o periodo para la implementación, seguimiento y evaluación de la misma.

28. Asimismo, informa que para la implementación de un Programa de esa naturaleza es indispensable contar con una asignación presupuestal para la operación, informando para tal efecto los factores a considerar para su asignación.

29. Igualmente, que el programa de trabajo que atiende el proyecto presupuestario del Programa de mérito está operando, y que se empieza a desarrollar el proceso de seguimiento o monitores, donde se verifica que las acciones a realizar se cumplan y que atienden al objetivo de la misma y al final del tiempo señalado para la operación del programa se lleva a cabo una evaluación para determinar si las acciones implementadas fueron las adecuadas.

[bookmark: _Toc32497258]Del informe justificado y su alcance

30. Consecutivamente en un hecho posterior como lo es el informe justificado, para darle una mayor precisión y entendimiento al hoy recurrente sobre su respuesta, adjuntó una tabla en formato .xlsx (Excel) que contiene los ejes temáticos, líneas estratégicas y líneas de acción del Programa, que además contiene la alineación con el Programa Anual de Trabajo del INFOEM, en especifico con las Direcciones de Protección de Datos Personales y de Capacitación, Certificación y Políticas Publicas, de las que se desprenden las metas vinculadas y logro alcanzado al tercer trimestre que corresponde a la confrontación entre las actividades alcanzadas contra las programadas. Contexto del cual se hizo mayor abundamiento en el informe justificado emitido por el servidor público habilitado de referencia, motivo por el cual también le fue puesto a la vista al hoy recurrente con la finalidad que manifestara lo que a su derecho conviniera y asistiera.

31. Consecutivamente, el SUJETO OBLIGADO  tuvo a bien remitir un alcance al informe justificado, mismo que está integrado por un acuerdo de inexistencia, en el que se hace constar a groso modo  lo siguiente:
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32. Con dicho pronunciamiento, se asume que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, tiene el deber de diseñar, ejecutar y evaluar el programa, en virtud que definió la política pública con objetivos, estrategias, acciones y metas, conforme a las siguientes fases:
“Artículo 14. El Instituto será responsable de diseñar, ejecutar y evaluar un Programa Estatal de Protección de Datos Personales que defina la política pública y establezca, como mínimo, objetivos, estrategias, acciones y metas; conforme a las bases siguientes:
I. Hacer del conocimiento general el derecho a la protección de datos personales;
II. Promover la educación y una cultura de protección de datos personales entre la sociedad mexiquense;
III. Fomentar el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición;
IV. Capacitar a los sujetos obligados en materia de protección de datos personales;
V. Certificar a los sujetos obligados, organizaciones o asociaciones de la sociedad, así como personas en general, que ofrezcan, en forma interdisciplinaria y profesional, la posibilidad de llevar a cabo cursos o talleres en materia de protección de datos personales;
VI. Impulsar la implementación y mantenimiento de un sistema de gestión de seguridad a que se hace referencia en la presente Ley, así como promover la adopción de estándares nacionales e internacionales y buenas prácticas en la materia, y
VII. Prever los mecanismos que permitan medir, reportar y verificar las metas establecidas.
El Programa Estatal, se constituirá como un instrumento rector para la implementación de la política pública en materia de protección de datos personales en el Estado de México; asimismo, deberá determinar y jerarquizar los objetivos y metas que éste debe cumplir, así como definir las líneas de acción estratégicas que resulten necesarias.
El Programa Estatal, se evaluará objetiva, sistemática y anualmente, con respecto a las metas y los resultados de su ejecución, así como su incidencia en la consecución de la finalidad prevista en esta Ley. Con base en las evaluaciones correspondientes, el programa se modificará y/o adicionará al final de cada ejercicio anual y en la medida en que el Instituto lo estime necesario.
33. En ese contexto, luego de la búsqueda exhaustiva de la información en sus archivos por parte del SUJETO OBLIGADO, determinó no se han llevado a cabo las actividades establecidas en el Programa Estatal y Municipal de Protección de Datos Personales, lo que se traduce en una inactividad del SUJETO OBLIGADO y por tanto se emite la declaratoria de inexistencia respectiva.
34. Lo anterior con fundamento en las disposiciones legales contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 19 tercer párrafo y los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, es que existe el mandato expreso de que en estos casos, de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica, [footnoteRef:1] según puede apreciarse a continuación: [1:  Lo anterior es incluso un requerimientos del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113. }] 


“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)
 “CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.
35. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO cumplió con las formalidades exigidas por el marco jurídico emitiendo para tal efecto el Acuerdo del Comité de Transparencia, haciéndolo del conocimiento del particular recurrente. Por tanto se determina su sobreseimiento.

36. Lo anterior es así, en virtud que este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causa de sobreseimiento previstas en las fracciones III y V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

37. Luego, conforme a la transcripción que antecede se contempla el supuesto de que el Sujeto Obligado modifica o revoca dejando al acto combatido sin efectos o materia, pues un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa o agrega información, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el particular.
38. En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

39. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la totalidad de la información solicitada.

40. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

41. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el alcance al Informe justificado, declara la inexistencia de la información que solicitó.
42. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Órgano Garante emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08933/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE  FEBRERO DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
[bookmark: _GoBack](Ausencia justiticada)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)

Esta hoja corresponde a la resolución del diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 08933/INFOEM/IP/RR/2019.
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el cumplimiento en todos los términos y alcances del Programa Estatal y Municipal de
Proteccién de Datos Personales;

2. Se ordena a la Direccién General de Proteccién de Datos Personales para que, en
oordinacion con las distintas dreas de este Instituto ponga en marcha la ejecucion del
Programa Estatal y Municipal de Proteccién de Datos Personales, llevando a cabo cuanto
antes las gestiones necesarias para su materializacion; y

3. Seordenaala Titular e la Unidad de Transparencia que, derivado del presente estudio,
ponga la presente resolucion y el acuerdo por el que se aprueba, en alcance al Recurso
de Revision 08933/INFOEM/IP/RR/2019, a la vista del Comisionado Ponente y del
recurrente, con la finalidad de hacer del conocimiento los términos en que fue
confirmada la inexistencia de la informacién materia del medio de impugnacién y, en
aras de garantizar el derecho de acceso a la informacién del particular en todos sus
términos, indicandole la posibilidad de interponer en futuro una solicitud de acceso a la
informacién piiblica ante este sujeto obligado con la finalidad de conocer las acciones
llevadas a cabo por este Instituto de Transparencia en cumplimiento del Programa
Estatal y Municipal de Proteccién de Datos Personales, tomando en consideracion las
‘medidas tomadas por este Comité de Transparencia.

Finalmente, y segiin lo dispuesto en la fraccion IV del articulo 169 de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, se ordena dar vista a la
Contralorfa Interna y Organo de Control y Vigilancia de este Instituto, con la finalidad de que
se lleven a cabo las medidas que resulten pertinentes de Io expuesto,
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evaluaciones correspondientes, el programa se modificard ylo adicionard al final de cada ejercicio anual y en la
medida en que el Insituto Lo estime necesario.”

En concordancia con lo anterior, el vigente Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacion Piiblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios no es omiso en reiterar dicha facultad especifica para la Direccién de Proteccién de
Datos Personales, a través de lo dispuesto en el articulo 23, fraccién XIX; precepto normativo
que se trascribe en seguida:

“Articulo 23. Corresponde a a Direccion de Protccién de Datos Personalesejrcer Las aribuciones sguientes:
)

XIX. Elaborar y proponer al Pleno el Programa Estataly Municipal de Proteccin de Datos Personales;
P

En ese sentido, para Ia materializacion ideal de lo establecido en dicho Programa, se establecen
una serie de ejes tematicos entre los cuales se tiene al Monitoreo, seguimiento y verificaciin de
metas.

En concordancia con lo anterior del andlisis del eje precisado, en el Programa de Proteccion de
Datos Personales, se establece que el monitoreo y seguimiento de un programa es un proceso
que comprende la recoleccién y andlisis de datos para comprobar que durante su ejecucion, se
cumplen las lineas estratégicas y de accion, actividad que ineludiblemente corresponde a este.
Instituto de Transparencia, tomando como base justificada el compromiso robustecido para su
realizacién y no asi su entonces seguimiento aislado.

Las facultades que obligan a este Instituto para efectuar el monitoreo, seguimiento y
verificacién de metas se sustentan en los articulos 13 y 14 de Ia Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que
sefialan el disefio, ejecucién y evaluacién de la politica pblica, al establecer que este Grgano

garante debe facilitar los mecanismos destinados a medir, reportar y verificar las me?é

establecidas. N 2
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Aunado a lo anterior, en el Programa de conocimiento, dentro del eje tematico Moritoreo,
seguimiento y verificacion de metas, se refiere que este Instituto cuenta con la Unidad de
Informacion, Planeacion, Programacion y Evaluacion (UIPPE), que, entre otras funciones, se
encarga de evaluar el cumplimiento de indicadores y metas de los programas institucionales
del Infoem; haciendo axiomitica la participacién de este sujeto obligado en el tema.

Es por ello que, pasa desapercibida la respuesta de la Direccién de Administracién y Finanzas
enla via primigenia del procedimiento de acceso a la informacién piblica, en la cual se trasladé
lo manifestado por la UIPPE, exponiendo la necesidad de actividades previas para la
realizacién material de 1o establecido en el Programa Estatal y Municipal de Proteccion de
Datos Personales, mismas que no se han llevado a cabo.

Entonces, precisada la fuente obligacional de este Instituto para llevar a cabo lo expuesto, en
estricta relacién con lo manifestado por la Direccién de Proteccion de Datos Personales a través
del oficio en comento, en el cual se advierte la bsqueda exhaustiva de Ia informacién en sus
archivos, es que conviene afirmar que en el rubro de conocimiento no se han llevado a cabo las
actividades demarcadas en el Programa Estatal y Municipal de Proteccién de Datos Personales,
méxime que no existe una fecha especifica para su implementacién, pero ello no justifica la
inactividad por este sujeto obligado.

Por consiguiente, los integrantes de este Comité de Transparencia, previo a la discusién y
andlisis de los términos en que verss la busqueda exhaustiva de la informacion en los archivos
de la Direccion General de Proteccién de Datos Personales, proceden a conirmar la inexistencia
de la informacién referente al Monitoreo, seguimiento y verificacicn de metas, del Programa Estatal
y Municipal del Proteccién de Datos Personales; procediendo, en consecuencia, de
conformidad con la fraccién III del articulo 169 de la Ley de Transparencia Local, a o siguiente:

1. Seordenaala Direccién General de Administracion y Finanzas para que lleve a cabo las.
gestiones necesarias, con la finalidad e accionar el Plan de Trabajo correspondiente con
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